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APRUEBA
MUNICIPAL A
ORGANIZACIÓN
DEPORTIVO
CHAVEZ"

SUBVENCION
FAVOR DE

"CLUB
FILADELFO

LOTA, 14 de Diciembre del 2016.-

DECRETO N' 2164.-I

Vistos:

organización*.LUBDEpoRrrvoFTLADEL"""?3#;,9:tJ*ffi.:,1',":rTi:,!T.i:
Septiembre de.l2016r6e Secrerario Municipal (s.¡ que da cuenta del acuerdo del Concejo"en orden a
otorgar la subvenciión, Certificado N" 683r,2'del 1411012016, de Secretario Municipal (s), que
c€rtifica que la organización tiene Personálidad Jurídica Vigente y se encuentra lnscrita en el
registro Municipal de personas jurídicas receptora de fondos públicás y, en uso de las facultades
que me confieren los artículos 12' y 63'de la Ley N" 1g.695, oigánica constitucional de
Municipalidades;

DECR,ETO:

1.- APRUEBASE proyecto de Subvención

Yyr:iryl a la organización rcLUB DEpoRTIVo FILADELFO cHAVEz" por ra suma de
$ 250.\$Iy'(Doscientos Cincuenta mil pesos), que se pagarán de una sola vez.

2.- La referida subvención se destinará a
cubrir gastos de "IMPLEMENTACION DEPoRTIVATe la organización, conforme al detalle
individualizado en el proyecto que se aprueba. ./

3.- Formalícese
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

Los gastos
compromiso se girarán con
"Organizaciones Comunitarias"

cargo al Subtitrrlo 24, ltem 0
, del Presupuesto Municipal

TT]NIDAD ARCHIVESE.
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4.- De los fondos entregados, deberán
rendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta corporición, dentro de
los plazos establecidos en el art. 19 de la orden¿rnza Municipal, esto es 30 días para la ejecución y
luego 5 días hábiles para la rendición de cuentasl
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el convenio de

el presente
004, denominada

EY,ENSU

ALENZUELA

Distribución:
- Admón. y Finanzas
- Egresos
- Secplac
- Dirección de Control
- tnterelados
- Arohlvo
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Sec¡staría Municioal

CONVENIO DE SUBVENCTÓN

(Decreto Atcatd¡cio No 2164 de 14t12t20161

EN LOTA, a 14 de Diciembre de 2016 entre la llusrreMunicipalidad de Lota, RUT.69.151.300-9, representááa por su Arcarde don Mauriciovelásquez Valenzuera, ambos_domiciriados en Lota, peóro Aguirre cároá- ádá--v r"organización "CLUB DEpoRTrvo FTLADELTo ónnvez,; 6;;dt"d" 
-Já, ' ,,Preside¡ta sr (a). LUls MAR|N 

-OONTRERAS, 
RUT. ñ;   amooi áorñü¡r¡aoosen PoB' sAN MARTTN CALLE 3 -699 LorA ÉrJo, se ha acordado cerebrarer pi.r"nt"

convenio:

PRIMERo: De conformidad ar ríturo rV de ra ordenanza de subvenc¡ones, rerativo a rosconvenios, se_establece que a la institución beneficiada se le entregará 
"n 

un",ot" *ot"la suma total de $ 250000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos);

$EGUNDo: El gasto de dicha suma de dinero sóro se podrá justificar con radocumentación que acredite ros gastos para ros cuares fueron'girráoJ ros áin".-r, nopud¡endo invert¡r en otros ítems. La referida subvención se destinaiá para cuurir lasiós oe"IMPLEMENTACTON DEpoRTrvA", conforme ar destaile individuarizado 
"Á "ip.v""t"que se aprueba.

TERCERO: Girados ros dineros, ra institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar elproyecto y deberá rendir cuenta. dentro- de los cinco primeros días hábiles sigrÉnüs ; ,"ejecución. En caso de que.eflo no fuere posibre, deberá informar oportünamánte arMunicipio. En este caso deberán devorverie ros dineios no gastados o ros dinerosinvertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados._

QUARTO: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formurario especial
elaborado por la Dirección de Adminishación y Finanzas de ra Municipáriá"¿, 

"¿¡r"i*oola documentación original (facturas), que resparden ros gastos 
"t""tr"ooi. 

'rotá'g;"to
que sea superior a 1 UTM deberá justificarse con facturaslálidamente em¡t¡oas, m¡einiiasque 

.los. 
inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boretas en que se ¡no¡qr" 

"rdetalle de la comora.

gUINTO: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a raMunic¡palidad para iniciar ras acciones regares que correspondan para obtener racobranza de ro adeudado, y suspenderá er otorgamiento de cuarquier otra subvención.

sEXTo: Ambas partes fijan su domicirio en ra ciudad de Lora, y prorrogan su competencia
a los tribunales de dicha ciudad.-

9EPI!UO: El presente convenio se firma en seis ejemplares
beneficiado.-

En comprobante y prev¡a lectu

uno en poder del

y firman.-

VALENZUELA

DAF
D¡recc¡ón de Control
Interesadog
Archivos


